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REGLAMENTO
par la Distribución de las Aguas del Río Nazas en el

Distrito de Riego de la Región Lagunera,
Durango y Coahuíla.

CAPITULO PRIMERO.

Prescdpciones Generales.

ART. l o . . Quedan comprendidos en el presente
Reglamento todos los Usuarios de las aguas del Río
Nazas, cuyos te rrenos se encuentran entre la Presa de
San Fernando, en el Estado de Durango, y la Laguna
de Mayrá n , en el Estado de Coa huila, aprovechando
para sus riegos las presas y canales principales que en
segu ida se. enumeran:
PRESA DE SAN FERN ANDO

San Fernando,
'I'l ahualilo,

Canales: - Sa n Antonio,
Municipio .

PRESA DE SAN TA ROSA.
Ca na l de Santa Rosa.

PRESA DE CALABAZ AS.
. San ta Cruz,

Sa cramento.
Ca nales. -

Re lámpago,
San Ra m6n.

PRESA DEL COYOTE.
Coyote,

Cana les.• La Concha,
Torre6n.
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PRESA DEL CUIJE.
Canal del Cuije.

PRESA DE GUADALUPE.
Rubio,
Bilbao,
Sta. Teresa

Ca na les: - Sta. Lucía,
Concordia ,
Tajo Unido,
San Lorenzo.

PRESA DE TRASQUILA.
Canal de Trasquila .

PRESA DE SAN PEDRO.
Bolivar,
Sangría de Benavides,

Can ales : - San Isidro.
Guadalupe.

PRESA DE COLONIA.
San Marcos,
Yucatán ,
Zara goza y

USUARIOS ABAJO DE
LA PRESA DE COLONIA.

ART. 20. - Los Usu arios del Río Naz ás comprendidos
en el tramo que regirá el presente Reglamento, toma
rán agua para el ri ego de los terrenos de que dispon
gan, de acu erdo con las prescripciones en él conteni
das, y sin que puedan excederse de los gastos y volú
menes qu e se les fijen en detalle en el artículado y
tablas que constituyen el propio Reglamento.

ART. 30.-Los usu arios de cada uno de 101l canales
mencionado s. deberán organizar Juntas Locales de A
guas, las cua les te nd rán por objeto cooperar para la
a plicación correcta del Reglamento interior de cada
cana l y las dem ás obligaciones que el presente Regla
mento les señala .

ART. 40.-Las Juntas Locales de Agua se integra
rán como sigue:

1.- Los usu arios de cada canal se reunirán el pri-
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mer domingo de En ero de ca da año, en el local que al
efecto se designe par a residenci a de la J un ta y de
signarán sus represen tan tes.

La designación de estos rep resen tan tes se hará
en ca da Ejido por su Co misa riado E jidal, y los dem ás
grupos por elección en tre sus com ponentes.

1I .- Un a vez designad os los repr esentan tes de que
se trata . deberán elegir de ent re ellos , uno o varios
por cada grupo, para in tegr ar las Jun tas, computándo
se los vOt0S conforme lo ordena el Art. 221 del Regla
men to de la Ley de Aguas en vigo r. de ac uerdo con la
sig uiente clasificación de grupos.

a) .- Usos Públicos y D omésticos.
b ).- E jiJatarios ,
c). - Peque ños Propiet.a rios
Deberá elegi rse un suplente por cad a pro pietario

electo .

Deberá levantarse ante el Pd te. de la Jun ta de
Aguas en funciones el Acta resp ectiva , en la cual se
harán constar los nombramien tos efectua dos, los cua 
les serán dados a con ocer oficialmen te al Geren te del
Di st ri to de Rie go de la Región Lagun era.

Las Jun tas de Aguas en func iones, de berán cer
ciorarse de la autenticida d de la elección, y el Di stri
to de Riego los ap roba rá.

III.- Los car gos de Presiden te, Secreta r io, T esore
ro y Vocales de las Jun tas Locales , será n distribuidos
por plección en tre los represen tan tes electos, debiendo
notificarse estas designaciones al Di strito de R iego de
la Región Lagunera.

IV. - Si por alguna circunstancia los usuarios no
pudieren elegir a sus rep resen tan tes el primer domin
go de Enero de cada año, la Jun ta en fun ciones lo co
municará as í a l Geren te de l Distrito de Ri ego de la
Región Laguner a, procurándose que la elección se ha
ga el Segundo Domingo y si e llegare así sin elegirlos
al 15 de Febrero, los represen tan tes pro visionales se
design arán como sigue :

. La s Autoridades Agrarias o In sti tucion es Oficia
les de Or édito Agrícola designarán a los represen tan-
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tes de los Ejidutarios. La Sría . de Agricult ura y Fo
mento desig na rá los representan tes de la pequeña
propiedad .

E stos representantes est arán en funciones por to
do el resto del periodo social.

V. - Las Ju ntas Locales de Aguas tom ará n pose
sión de su cargo el lo. de Mar zo siguiente a las fe
chas de elección, recibiendo de las saliente s, el archi
vo, existe ncias en metálico, de otras clases, etc ., y le
vantand o las act as de rigor . Deber á darse el aviso
respectivo a la Gerencia del Distr ito de R iego ad ju n
t ándole copia de la, mismas.

VI. - Los electos durarán en sus fun ciones un
año , del l o. de Marzo al último de febrero siguiente ,
debiendo entrega r al cumplir su período, con las for
malidades debidas, u los que hubieren sido design ados
para sucederles.

VII. . Para ser elect os represen tantes en las J un
tas de cada canal, son requi sitos indispensabIes:

a) - Ser Ciud ad ano Mexicano, en pleno goce de
sus derechos.

b) - Saber leer y escr ibir.
e) - No desempeñar en el mom ento de la elección

puesto s públicos de nin guna índole.
VIII. - La residencia oficial de la J un ta de cada

canal será señalad a en el sit io donde mejor puedan
tener acceso los integra ntes de las mismas y los usua
rios de las aguas, con el objeto de que el despacho de
sus asuntos sea más eficiente, dándo se aviso a l Ge
rente del Distrito de Riego.

IX . En las Juntas Locales de Aguas, en las que
haya Ejidatari os refaccionad os por el Ban co Nacional
de Crédi to Eji dal , dicha In stitución designará un
Rep resentante, qu ien formulará los Ca lendarios de
Riego de los te rrenos ejida les rcfnccioua dos y vigi 
lará la dist ribu ción adecuada del agua correspo nd ien
te , pud iend o ade más el mismo Banco ejercer, a través
de dicho Representan te, la facultad de alt era r el ta n
deo del agua entre los mismos Ejidos refaccion ados
de acuerdo con la facultad que le oto rga el Ar tí cülo
580. de este Reglamento.
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ART. 50. - Son atribuciones de las Juntas Lo
cales de Aguas:

1. - Representar a los usu arios ante el Distrit o
de Riego de 12 Regi ón Lagunera.

1I. - Formar un censo o relación de las superfi
cies que se encontraren acondicionadas ellO de Julio
de cada año para recibir el agu a que le corresponda
de acuerdo con la distribución que adelante se señala ,
pas ando dich as relaciones como sigu e:

a ) - Las correspondientes a terrenos ejidales re
faccionados por el Banco Nacion al de Crédi to Ejidal ,
a dicha Institución , la cual un a vez que las apruebe
o modifique de acuerdo con su plan de opera ciones ,
los pasará al Distrito de Riego.

b) - Las correspondientes a los dem ás sect ores
las pasará la Jun ta al Distrito de Riego.
II!.- Exigir que los canale s secundarios se encuentren
en perfectas condiciones para qu e los usuarios pue
dan hacer un buen aprovecha mien to de las aguas, cuan
do les toque su tanela, dando parte de los remisos a
la autoridad superior inm edi at a que te nga n, para que
las limpias se ejecuten con cargo a los mismos.

IV.-Cuidar de que en la bocatoma de cada can al se
sirva el gasto que le corresponda hasta completar su
volúmen de Tanda señal ado, dando parte al 'D ist rito
de Ri ego de cualquier anorma lida d que en este sen ti
do observen para que desde luego sea corregido.

V. - Vigilar que el aprovechamiento de las 'aguas
se haga debidamente por todos los usuarios seña lan
do a los infractores para que se les apliquen por la
autoridad correspondiente, las sa nciones a que se hu
bieren hecho acreedores.

VI. - Recaudar las cuotas que deb en pagar los u
suarios para limpia y conser vaci ón de los cana les se
cundarios en la jurisdicción de los mismos, baj o la ins
pección y vigilaucia técnica del Distri to de R iego.

VII . - Coopera r con el Di stri to de R iego para la
recolección de las cuotas correspondientes a limpia y
conservación de la Red Principal y obras de mejora
miento o defensa de la misma .
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YIT I. - COI1\'o 'a l' a el iccioncs pa ra la re no vac ió n al'
la J un tu y llam ar a los suplentes cuund o 10" )'(' l)l'c en 
tun tcs p ro piet ar ios C tellgan qu e uusen tnr temp ora l o
por torlo el resto d e su enc argo, a fa lt a del suplen te
convocará n a eleccione s para el rcpresontunt e fu ltun te .

I X. - Ll evar un reg i r ro de' las modul irludes qu '
suf ra la propiedad tanto Ejida l corn o Particular, pa
sundo avi so inm od iuto al Distrit o de Ri l'go.

X . - F ormul ar los prcsu pu cst os necesarios para
el f'unoionum icnt» el e la Junt a, (le las mudes se darlc co
n ncimien to oportun o a los usuar ios ~. debi énd ose pa sar
para su uprobuci ón, al Di st rit o (le Ricg o, unte qui en
rendirán la nprobu .i én respecti va .

A RT . 50. - L as J un t as Locales de A g uas recorro
cerán ('011I 0 autorielad su per ior a la , cc re tm-ía de A m-i-

/ ~

cult ura v F oment o, que es tará rep re sentada por la 0-

mi si én N ucionuI de I rriguci én. a t ruv é del Di strito "de
R iego de la R e¡.rie)n L a jrnn orn , ol cua l tcndrú a su cur
co la uplicacirin ele este R pg'lallH'nt o, así como la ele lo s
H egl amento I n teri or es v la vi cilun ciu ele su eumpli -
III i l~ 1I t oo . o

C.\ P I T LO SEGU N DO

Obligaciones y Derechos de los UST.larios de
las Aguas del Río Hazas.

AH'l'. 70. - So n obligacionc dc los u uarios de
la s ag uas del R ío Nuzas:

a) .-l 'ombrar a sus representant es el p rimer do
mill g'o (le ene ro el e cada aiio, según lo qu ' se ha di cho
en el upit ulo an ter ior .

b ).-H econocer a las Juntas Loca les de Aguas Cv

mo a sus legí tim os representantes en lo que conc ierne
al ap rov cchumi en to ele las ag nas ~. tratar con los mi s
mos todos los a nm t os y di virgoncius qu e t uvie re n ,

c). -Cont ri bll ir en propo rc ión a la superfic ie de
ri eg o reconocida q u po can. para los gastos qu e de
m anden lo er vicio de ad min istración y di t ribución
de la ag ua , la conservación ele las Obl~ll S hidnluli e»
cx i ren te , y con t ru cción ele las que post eri orment e
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f ueren ncce arias, cuy as cuotas serün se ñuludas por la
Geren cia del Distrito de Ri ego de la R egi ón L agune
ra , previ o estud io resp ectivo.

d ).-AconclicionaI· debidamente sus canales para
qu e pu eela esc u r ri r por ell os el ga t o qu e deban ll evur
cuando les t oque su tanela.

e) -P roporc ionur a los em pleado ele la Com isión
Nacion al de I r r igación y a los de las Inatituciones de
Créd ito Agrícola y E jidul, los datos qu e solicite n so
bre cult ivos y en gen eml los qu e requiera el G obi ern o
para los es tud ios agrícola s.

f). - P ermitir qu e por sus terren os pa e el agua
de los predi os inferi ores, cuando de lo estud io que se
hagan resulte qu e el mej or trazo para el paso del agu a
sea el propu est o p or di chos ter renos, y dem ás ocupacio
nes a qu e se refi ere el Artí culo 145 y sig uien t es del R e
g la men to el , la L ey de Aguas v igente.

g ) .-R espeta r con sus cult ivos ~. obra s el derech o
rle víu ele los cana les, el cua l sera fij ad o por el Distrito
de Ri ego.

, h) .-D ar aviso al Uist r ito de niego y a las Juntas
Locales ele A guas, ele cualquier traspaso de su propie
dad O dere cho s, dentro de un plazo qu e no exceda de
SOlS meses

A R 'l' . 80 .-Son at r ibucione s de los usuarios:
a ) .-Solicitar qu e se les ex pl ique n los H eglam en 

t os de las aguas tan t o cn el g enem l en la pa rte que a
ellos in terese, como lo interiores de cada canal, con el
obje to de qu e puedan atenderlo y les sea fá cil BU

aplicueién y obse r vnnciu.
b),-Exi gir qu e se re uel van la di ficultades qu e e

sus citen en el reparto dclagllu p or las .Tun tus L oca
les de cada canal, p oni endo en con ocimien to de la Ge 
ren cia del Dista-it o, cuando aquellas n o les 'hicier en
ju sti cia , para qu e una VCl. qu e la mi sma estud ie la
cuest ion o resuelva lo conducen te.

e). ~ Exigir qu e se les dé el agua a qu e ten gan
derech o, de acuerdo con la Di stribuciou y Calendario
de Riego aprobados, en el ti empo y can t idad qu e se
hubiere det erminaclo.
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CAPITULO TERCERO

Dirección Onda.

ART. 90. - M ien t ras no esté completamente es
ta b lecido el régimen de l Río que fij e el abastecimien
to de la Presa del Palmi to, y mien tras no se encuen
tren los Usua rios del Río Naz as, debidamente orga
niz ados de ac ue rdo con las normas que las Leyes so 
bre la materi a establ ezc an y mientras no se terminen
las obras necesari as e indispensables dentro de la zo
na regada por el N a zas, para el mejor, más racional
y adecua do aprovech ami ento de las aguas almacena
das en la presa de El Palmi to, será la Comisión N a
ciona l de Irrigación por conducto del Di strito de
Riego de la Región Lagunera, la que se encargue de
todas las obra s de riego existentes . y de la distribu
ción genera l de las aguas ; de la observancia de las
prescripciones anotadas en este Reglamento; de las
obras de limpi a de 10s can ales principales ' de la con
servnci ón de los mismos y de la de las Presas y cauce
del Río . con todas sus obras y anexos oe cualquier ín
dole que sea n , así como las demás facultades y debe
res qu e señala a la propia Comisión, el Acuerdo Pre
sidenc ial de D iciembre 15 de 1936, en lo que no se o
pongan a este Reglam ento.

ART. 100. - La operación de las presas y com
puer tas en la red prin cipal solamente podrá llevarse
a cabo por empleados del Distrito de Riego, los cua
les oper ar án las compuertas y obras partidoras den 
tro de la red principal , con órdenes del propio Distri
to , el cual fij ará los gas tos correspondientes de acuer
do con las normas que en este Reglamento se indican.
Las tomas y partidores dentro de las red es secunda
r~as serán operadas por personal pagado por los usua
nos, pero df'signado por el Di strito de Rif'go pa ra
cuyo efecto y por 10 que respecta a Distribución de
A~ua¡,:, se considerarán como empleados del mismo.

ART. 110. - El Distrito de Riego con la co
operación ele las Juntas Locales e In stituciones O.
ficial es de Crédito Agrícola, al recibir los Calenda-
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rios de Riego, procederá a practicar una inspección
de las tierras que se encuentren li st as para recibir
las aguas. con objeto de darse cuenta de la forma
en que deberá inspeccionar y vigilar la d istr ibu
ci611 correcta interior de las aguas en los canales.

AR T. 120. - Durante la época de avenid as , el
Distrito de Riego, además del Encargado de cada
canal Principal y sus ayudantes, est ablecerá la ins
pección y revisión que es t ime conveniente y nece
saria de la Distribución de la s Agua ~, con objeto
de darse cuenta de la correcta aplicación de es te
Reglamento. Tanto el personal de las Juntas Lo
cales, como los empleados de las Instituciones Ofi
ci al es de Crédito Agrícola, deberán cooperar para
f acilitar la mejor di stribución, dand o oportuno avi
so. y a sea al S uperior Encarz ado del Canal, o cli
rect amente al Distr ito de Riego. de cualquier irre
gu laridad que se esté cometiendo, así como de los
caídos o daños que su fra la Red, en la inteligencia
de que las reparaciones de urgencia, se ejecutarán
desde luego. por la Junta o por el Encargado del
Canal, dando oportuno aviso.

ART. 130.. Durante los meses de Enero y Fe
brero las Juntas Locales de Aguas señalarán los
canales secunda rios, terci arios , etc., que deberán
ser limpiados, solicitando del Distrito de Riego la
ayuda técnica que neceslten y estableciendo el pro
rrateo que corresponda a cada us uario,según el nú
mero de sectores correspondientes; IQs presupuestos
relativos a limpias y trabajos de con servación de la
Red Secundaria, correspondientes al Sector Ejidal
refaccionado por el Banco Na cional de Crédito Eji.
d al, serán aprobados por éste.

ART. 140. - P or lo que se refiere a trabaj os en
la Red Principal, el per sonal del Distrito de Ri ego,
y previos los estudios. correspondientes, señalará
los canales de dicha Red que deben ser limpiados;
formará el presupuesto correspcnd icn te haciendo
una derrama entre el número de hectáreas recono
cidas como de riego en el canal de que setrata, fi
jará el prorrateo que a cad a usuario o grupo de u-
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su ari os organiza dos corresponda, señalando en ca
da caso la fecha en la cu al deberán entregarse las
aport~cio.n es correspondie ntes, sujetándose a l pro
ceso siguiente:

a) . - L a Gerenci a del Distrito extenderá un re
cibo de la cant id ad que se le entreg ue debiendo se r. 'es t e por cua dru plt cado para que m an de un tanto al
Ba nco Ejid al. s i se trat a de al gún Ejido. o al Ban
co Agrícola si se t rat a de Pequ eñ a Propiedad refac
cio nada, otro que deber á ag reg ar a la cuenta que
so bre dic ha obra debe formar para las Oficin as
Centrales de I rrig aci ón v el cuarto par a la cuen t a
que se quede en el arch ivo del Distrito.

De la comprob aci ón de los g astos procede ntes
de es t a clase de fond os se pasará copia a los usu a
ri os.

b] .• U na vez que teng a en caj a el mo nto o im
porte de los trabaj os de limpia procederá a or de
na rl os , pud iendo dar prefe rencia en t ales obras a
los mismos interesados si e llos des ea n t r abajar
si em pre que el costo no resu lte más alto que si se
ocuparan otros elementos . Si resultaren cantida
des sobran tes, est as se aplica rán a ot ra s obras, es
cog idas a juicio del Distrito de Ri ego, que bene
ficie a I OR us u ar ios contribuyentes.

ART. 150. . La Gerenci a del Distrito de Riego
seña la rá la cuota que de ben pagar los usu arios por
con servaci on de las obras hidráulicas una vez que
conozca l a periodicida d de los trabajos de limpia, .
etc. , pudiendo 'en t re tan to aj us t a r estas a 10 pres
crito en el ar tícu lo ante rior.

ART. 16 - E l Gobierno Federal por conducto
de la Comi si ón Nacion al de Irrigación, tan pronto
como 10 estime conv en iente. fijará la cuota de ad
mini str aci ón en relación co n el número de hectá
re as que r iegue cad a can al. con objeto de que a
par ti r de la fe cha en que se' fij e, sea cubierto por
los Usuarios, si rvie ndo ésto de principio para que
pu ed an ir se dando cuenta del costo de la operación

.del Di strito de Rie~o, para cuando las actividades
de esta natural ez a dependan directamente de ellos
mismos.
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CAPITULO CUARTO

Disbibución General de las Aguas.
ART. 170.' Para la mejor comprensión de la

distribución de las Aguas del Río Nazas, se esta
blece:

I . Se considerará como Superficie Total Nor
mal con acceso a las Aguas del Río Nazas la de
178,302 Rcts y un Volúmen Medio anual derivado
de l,185'()33 788 M 13, deducido en un período de da
tos depurados correspondientes a 20 años.

II -La Distribución de las Aguas del Ido Na
zas se hará por el Sistema de Tandas, teniendo en
cuenta la cantidad de agua que escurra en e! Río,
aplicándose a los diversos canales los gastos y vo
lúmenes de tanda que se establecen en la Tabla
"E" de este Reglamento.

lH.-La superficie arriba señalada se conside
ra dividida , para ft ues de distribución, en las ca
t egorías que mencionan el Art. 75 de la Ley de A·
guas en vigor y el Acuerdo Presidencial de Abril
15 de 1938, correspondiendo a cada una de ellas lo
que a continuación se expresa:

I -Usos domésticos de los fundos legales de
los Municipios de Lerdo, Gómez Palacio y 'I'Iahua,
lilo, Dgo .• y Francisco 1. Madero y San Pedro de
las Colonias y Torreón, Coah .

II - Terrenos Ejidales y Pequeñ as Propiedades
menores de 20 hectáreas.

Terrenos Ejida les 135.002 Hects,
Pequfñas Propiedades menores de 20 "

reconocidas 7,341 "
IlI.-

Terrenos correspondientes a la peque
ña propiedad con superficie de 20 a
150 Hs. reconocid as. 35,959 Hects.

IV.-Terrenos excedentes a la Superficie To
tal Normal considerada de 178.302 Hects.. los cuales
solo podrán recibir agua, cuando el río aporte cau.
dales para llenar las necesidades normales de las
primeras Categorías.

ART. 180. - Se considerará como ciclo de riego
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de las aguas del Río Nazas, el comprendido entre
las Cero horas del día 10 de Julio de cada año y las
24 horas del día 9 de Ju lio siguiente,

ART . 19 - Se considerará como Tanda General
del Di strito de R iego del Río Nazas, el volúmen de
59.281,689 metros cúbicos , equi va le n te al 5% del va
lúme n medio anual derivado.-Con objeto de obten er
una di st ribución equitativa, se dará a cada canal
un a fr acción de la Tanda GeneraJ, en proporción a.
la superficie reconocida como de riego en dicho ca.
n al, la cu al se encuent r a consignada en la 'fabla
"E" de es t e Reglamen to.

TJa Tanda de Excedentes que se apl ica p ara Jos
terrenos sujetos a agu as exceden tes del Río NaZ3s
(Categoría IV) se obtendrá dando a cada .pred io de
es a' cl ase, en ca da can al, un volúmen igual a tan
tas veces 332 ,479 litro!'> (coeficiente de t and a), como
hectá reas po sea dicho pr edi o.

En la in teligencia de que el Vo lúmen G en er al
de T a nda de Excedentes que aparece "en la Ta
b la " E" se ajus tará por el procedimiento anterior,
en el caso de que var ié la superficie de Ja IV Cate
goría.

ART. 20. . S e establec en Jos si gui en tes gas tos
di fe ren cia les :

De O a 171 5 M3 I seg . se deno mi na rá n Jos g-as
tos "Menores" co n los cuales la Tanda General .
puede tomar se en 96 horas.

De 171.5 a 228 .7 M 13 seg. se denomina rá n gas.
to s " Med ios" con los cu a les la T anda General pue
de tomarse en 72 h or as .

De 228 .7 a 346 .0 M I 3 se g. se denominarán . gas
tos " Mayores" con los cua les , la T an da General pue
de tomarse en 48 ho ras .

D e 346.0 a 457.4 M I 3 seg. se denomirarán gas
tos" Máximos" con los cuales la T anda General pu e
de t omarse en 36 horas.

De 457.4 1 M3 seg. en adelante , se denominarán
gastos dExtraord inarios" los cu ales. se determin~I~n
en cad a canal atendiendo a su capaci dad y condicio-
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nes generales.
Los gastos en li tros por segundo para cada cana l,

cor re spondien tes a los gastos del r ío arriba menciona 
dos, así como los volúmenes de Tunda de cada canal,
en metros cúbicos, se encuen t ran consignados en la
Tabla " E" adjunt a.

Si por cualquier circunstanc ia, un predio o frac
ción de él cons iderado para su riego en un cana l, se re
sue lve que sea regado por ot ro canal, bastará restar
del volumen de 'randa del Canal primi tivo, un volú
men igu al al p roducto do la superficie en H ectáreas
sec rccadu lJor el coeficiente de 'randa de 332,479 L ts .,

b o ' .
mismo producto que se agregara al volúmcn de Tanda
en el nuev o cana l.

. En cuan to a la" reducciones y aumentos respecti
vos de los eustos en estos casos de segrcgncion y uu-

1'> • 1 . /mento de predio s en los cana es, se seg uu 'a un proce-
dimi ento un álosro al qu e se acab a de doscribir, para los
volúmenes de 'l'i'alHlu, solamente quelos coeficientes (le
Gasto será n cuat ro, como sigue:

LITROS
P ura los gastos " Menores" 9,6 19 por H ect.

" " " "~ledios" 12,827 " "
" ., . " "~Iayores" 19,46 -)" "
,. " " "l\I áximos" 25 ,6 54 " "

ART. 2 1. - Se otorgan con caráct er exclusivo pa
m los Ejidos y P cqu oúus Propiedades menores de 20
Ilect s. ): p ropo rcionalmente a la supCl;ficie qu e en ca
<la canal tengan estos sectores, el volum en cor res pon
dien te HASTA DIEZ 'l'AN D¡\.' GENERA L ES DE
59.28 1,lH3U ni I :J o sea Ull V olúmcn Total pr ofer ent e
de 59 2.816 .890 [vII 3 de las pr ime ras ag uas que esc u
rr an a partir de las O horas de l día 10 de Julio de ca
da a ño .

ART. 22 .• Un a vez que el Sector Ej ida l y el de
Pequ eñ as Propiedades menores de 20 hectáreas, ha
yan to mado el volúmen preferente, que se menciona
en el a rtículo an terior, se permitirá que la Pequ eña
-P rop iedad reducida, mayor de 20 hact ár eas, parti ci
pe n del gasto qu e llev en los canal es , pero entonces la
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divisi6n del gasto se hará proporcionalmente entre los
Sectores Ejidales y de Pequeñas Propiedades así des
cr ita s, de ac ue rdo con la relación que guarden entre
sí den tro de cada can al aisladamente. La s Normas de
detall e se con sign an en este R eglamento en su lugar
correspondien te.

Se continuará ent regando el agua en la forma
descrita, hasta que los E jidos hayan recibido un vo
lúmen derivado de U l50.000 .000 M L3 (M I L TRES
CIlBNTOS CINCUE~TA J\lILLONE~).

En este caso, el gasto de cada canal se dividirá
cualquiera que sea su magnitud , proporcionalmente
y entre las superficies de cada Categoría o Sector . con
la Superficie Total de riego reconocida en cada canal,
considerándose para es te efect o, las superficies 1.939
con signad as en la Tabla" E" anexa a este Reglamen
to.

ART. 23.. Los Usuarios de la III Categoría po 
drán recibir agua antes de que el Ejido haya absorbi
Jo el volúmen prefer encial, cuando las superficies ocu 
padas por siem bras ej ida les, o los ga stos del río sean
t ales, que permitan que dichos Usuarios utilicen agua
sin detrimento de los Ejidatarios y con objeto de que
el agua no se desperdicie. La misma autorización se
otorgará a los Usu arios d e la Cuarta Categoría en los
casos en que tanto los Ejidatarios, como los de las
Segunda y Tercera Categorí as, no puedan utilizar la
totalidad del agua o parte de ella, no olvidándose de
llevarse a cada Sector la contabilidad del agua reci 
bida correspondiente.

ART. 24.-Cuando todos los canales del Distrito de
Riego del Nazas, es tén tornando sus Gastos Máximos,
se permitirá qu e tornen gastos Superiores. a todos los
canales que estén en condiciones , lo mismo que a' los
desfogues y sa ngrías tan luego corno lo permita la
lámina de agua en el río. El agua que se tome por
desfogues y sangría s se computará y será aplicada,
como volúmen de Tanda o fracción de ella en su ca
so, a los terrenos que haya regado.

ART. 25. - Se establece la COMPENSACION
FORZOSA para lograr la justa y equitativa distribu-
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ción del agua: la compens aci ón se hará de preferen 
cia, aplicando el gasto mmedi a to superior . a los ca
nales que acusen atraso, s i el estado de l Río lo perm i
te, o bien disminuyendo y aú n qui t ando parte de l gas
to o todo él, en caso ne cesario, a l canal o canales que
se encuentren adelan t ados .

El Sistema de Dis tribuci6n reposa "principal
mente" sobre el pri ncipio fijo in vari able , de que todos
los canales to men en lo posible, el mismo número de
Tandas.

ART. 26. - La compen saci 6n se hará en cu alqu ier
momento tan luego como h aya agua para hacerla. Se
rá regla invariable, duran te todo el Ciclo Agrícola y
terminará con él, es de cir , no habrá compensación de
un ciclo para el siguiente.

ART. 27. - El agua del estiaje o sea la que escu
rre precisamente de las Cero horas del dí a Primero de
Marzo de cada Ciclo, hast a las 24 ho ras del 9 de Ju
lio de l mismo Ciclo, se derivará con las normas esta
blecidas, por los can ales ; pero su a pro vecha mien to se
rá para los terrenos ejidales en cad a canal ben eficia
do, con excluci6n de cualquier otro Sector o Catego
ría, exceptuándose los usos públicos y domésticos a
que se refiere el artículo siguiente.

De esta agua se llevará contabilidad para fines
de estadística , pero no se tomarán en consideración
estos volúmenes derivados para la Contabilidad de
Tandas ni Normales ni Extraordinarias: es agua ex
clusiva para los terrenos de los Ej idos.

Normas a que deherá Sujetarse
la Distrihución.

ART. 28 . - Las pobl aci one s to mará n para sus ne
cesidndes pública s y domésticas, de acuerdo con los
gastos del Río:

a) - Las de Lerdo y G6m ez P al acio, (D urnngo) ,
en tanto que el Río tenga un gasto en todos los cana
les, que no exceda de VEI NTE M ETROS CUBICOS,
tomarán 125 litros por segundo par a cada una.
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Si el total de los gastos de r ivados excede de
VE INT E METROS, podrá darse a cada una de ellas
ha sta 300 litros por seg undo.

Si pasado de ese gasto de 600 litros por segundo ,
los encargados del Canal de estas Poblaciones, desea
ren m ayor gas to , éste podrá concedérseles siempre
qu e el total de las derivaciones en el Río, sea cuando
menos de 100 m etros cúbicos y atendiendo a la capa
cidad de su Red de Riego.

b ) - A la de T iahualilo v Zar agosa, (Durango ), no
se podrá darle gas tos fijos, porque sería improceden te
da r a l ca nal de Tlahualilo gas tos inferiores a 5 000
li tros por segundo, en el caso ext raord ina rio de que no
hay a en el río dicho gas to, paro sí cu ando menos e l
de 1.500 litros p or segundo, descon t an do el gasto des
ignado para las de Ler do y Góm ez P al ac io, se dará a l
mismo ca na l y destinados exclus iva me n te para los u
sos domésti cos de la Poblac ión de T'lahuali lo - Zarago
za , u n gasto que no podrá ser menor de 1,500 Iits. por
segundo y que se dejará de a plica r en el mom ento en
que se juzgu e que va n a qu edar lleno s sus depósitos.

La pobla ción de Tlahualilo - Za ra goza, podrá dis
poner en cualquier t iempo, cuando lleve agua el Canal
de Tl ahua lilo, de las can ti dad es indisp ensables que se
requieran par a ren ov ar y llenar sus depósi t os, pero ú

nicam ante p ara sus usos domésticos.
c) - L 1 P obl ación de Fran cisco 1. M adero, Coa

huila , en la mism a forma qu e lo d ich o para Tlahuali 
lo . ( D uta ngo) , torn-i r á el agua indisp ensab le p ara sus
usos do més t icos , de cu alquiera de los canales que lo
sur can , de Las Vegas , de Sa n Agustín o de L in ar es ,
en donde haya ag ua o mejor conve ng a t om arla, no
exce d iéndose de 300 li tros por segundo. y en tanto
qu e no queden satisfecha s las verdad eras necesidades
de su fundo lega l.

d l.-La Ciudad de San Pedro de las Co lonias,
Coah uí la, qu e t amb ién llen a depósitos y tiene otras
ne cesidades , podrá di sponer de agua ya sea por el ca 
nal de San Isidro o por el qu e ahor a acostumbra, de
G uad alupe, hasta 125, 250, 375 y 500 litros por se
gund o, pa ra sus necesidad es dom ésticas, de acuerdo
co n los gustos MENORES, MEDIOS, MAYORES
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y MAXIMOS, respec tivamen te , de los ci tad os cana
les.

e ) .-L a Ciudad de Torreón , Coah ., para su s usos
públicos y dom ésticos podrá derivar por el canal de
Torreón , cuando este lleve agua, un ga sto de 250,
;,00 750 v 1,000 li tros po r segund o eorresp ondi entes
u lo~ gn st~s M ENOR E S, MEDIOS, MAYORES y
MA XUIOS de dicho canal.

AR'l' . 29 - Ni ngún can al, con exeepc ion de los
San F er nand o, San A ntonio, San R amón y la Sangría
de Honuvides, podrán ll evar g ustos infer iores a 500 li
tros por seg undo pura ser comp ut ados como volumen
de tanda.

E l usrua r emanen te qu e quede después de las A
ven idas e~ el lecho del Río ent re las P rosas, será ap li
cada a los cana les do la P resa infer ior, p rocu r ándose
su tandeo, cua ndo así lo permi ta su cuantía y duruci ón,
L os vol limenes que p rovengan por gastos inferiores a
500 li tros p or segundo de los descr it os en el párrafo
an ter ior, y con la mi sma excepción de los canales enu
morad os, no serán tomados en cuenta má s que como
cómputos estadíst icos.

AUT . 30 . - Mi en t ras el gusto del río no exceda de
1999 li tros por seg ., no se permi ti rá deja r pasar el ag-u a
sob re la cuesta del vert edor rle la P resa de San 1'01'
nund o y el gasto qu e huvu se dará : a las P ob laciones
de Lerd o, G ÓIl10 7. Palacio y 'I' Iuhua li lo, has ta que el úl 
t imo ll ene sus depósit os para sus usos p úblicos y
dom esti cas. E l rest o del gasto, si lo hu hi ere , se u.
plica ra a l os Usuarios de los Cuuules de San An
t onio y Sa n F erna ndo, con fo rme a supet ición . A
los canales de San Fernando y San Antonio , en
jun to se les ha señulurlo ~l GAE:\T~ ~IEN~R ,I,lasta de
1800 l it ros por sogundo y Volumen ue [ anda de
G!)3,284 11[ I 3. Si recibimien t o el canal del M unici
pi o su dotucirin y h abiéndola ya recib irlo por el Canal
de 'l 'Iuhuulilo la Población de T la hualilo, el gasto se
sostiene sin excede r de l. D9!) 1 I s 01 gasto so seg uirá
aplicando a los canales de San F ernunrlo y de .~n An
t onio, en ta n to qu e ll O exceda (le 1,900 1 I s no llnpOl'-
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tundo el n úmero de Tandas suces ivas qu e reciba.
Como para fines de regad ío es improcedente con

ducir por el Canal de T iahua lilo, gastos inferiores
a cinco metros cúbicos. no se podrá dar ag u a a d i 
cb o canal, basta que suba el gasto del Río a 5,000
li tros por segundo.

A RT 31 . - S i el gasto excede de 1,999 lts] seg.
v no a lcanza a 5,0001 I st'g . se dejará pasar para la
Presa de S anta R osa, cuyo canal lo a provecbará en
tanto que h aya los 5 000 litros referidos, pero en el
mo mento en que los baya, se cortará el agu a a San
ta R osa y se a plicará el gasto al canal de 'I'Iabua
li t o b asta qu e complete su vo lúmen de tanda de
3.1 71,570 M J 3 Y log ra ndo éste volverá el gasto a
San t a Rosa, para completarle su volúmen de tanda
que es de 5.764,552 M 13.

A RT.32.--'--Si satisf echas las tandas de San
Fer nando y San Anton io, encontrándose tomando
T la buali lo, aumenta e l g ast o del Río. se aplicará
a l citado Tlabual i lo bast a su GASTO MENOR
que es hasta de 9,177 litros por segundo, pas ándose
e l excedent e si 10 bubiere por el Cana l de Santa
Rosa, pero una vez terminad a la Tanda en el Canal .
de T' lahu a li lo , t odo el ga sto se pasará a la m isma
P resa .de Santa Ros a, para que el Canal de su Nom
bre, reciba basta lf¡,679 litros por seg u ndo, que es
su G ASTO MENOR.

ART. 33.~Si los canales de la Presa de ' San
Fer n a ndo, y el de S anta Rosa, ya bubieren recibido
el mismo núm ero de Ta ndas, y el gasto del Río es
mayor de 10000 litros por segundo, entonces se de
ja rá pasar el a gua para la Presa de Calabazas; pues
G ASTOS M E N ORES de Diez M etros nunca debe
rán saltar sobre el Vertedor de la Presa de Santa
Rosa.

A RT. 34.--'--El gasto que provenga de Santa
Rosa, se aplicará a los canales de la Fresa de Cala
b azas, dando al Canal de S anta Cruz, su GASTO,
MENOR que es hasta de 13,448 litros por segundo
y al completar su volúmen de Tanda de 4 .647,688
metros cúbicos, el agua si no ha disminuido, se pa
sará el ex ceso a Sacramento.
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Si estando tomando Santa Cruz, e l g a sto del
Río aumenta, se pa sara el exceso a Sa cramen to cuí
dando de que este Canal no tome gastos infe riores
a seis metros: pero si esto ocurre se de r iv ará to do
el gasto por el Canal de Santa Cr u z, has t a que te r .
mine su tanda o venga un aumento en el g asto del
Río.

ART. 35 .......EL GASTO ME NOR de Sacramen,
to es hasta de 17,689 litros por segundo y su vo l ú.
men de Tanda es de 6.113,721 metros cúbicos.

La misma regla anterior se observará en Sa
cramento, si el gasto aumenta ; pero no se aplicarán
al Relámpago, que le sigue, g astos me nores de cin
ca metros; pero si el gasto exced e de 17,689 litros
por segundo y el exceso es menor de ci nco metros
cúbicos. lo aprovechará Sacramento hasta comple
tar su volumen de ran da.

ART. 36. - Si al terminar de tomar Sil Ta nda se·
ñalada a Sacramento, el gas to del Río se mantiene ,
entonces Relámpago tomará su GASTO MENO R
hasta de 8,844 li tros por segundo y el exce so si lo
hay se a plica rá al Ca na l de San Ramón, s iempre que
este úl t imo lo pu ed a hacer por sus condic iones físicas .

La T anda de l Canal de Relámpago es de
3.056,564 metros cúbicos y la de l Ca na l de San Ra
món es de 226,456 metros cúbicos, con un GASTO

. MENOR has ta de 655 litros por seg undo.
ART. 37. - Si el gasto de l Río es suficiente para

que pase sobre el Vertedor de la P resa de Calabazas,
cu ando menos Och o metros cúbicos y si los ca na les de
la Presa de Cal abazas. ya reci bie ron su tanda , el gas
to de pasará par a la Presa de E l Coyote, ap licándolo
en primer térm in o al Canal de l Coyote , qu e tiene co
mo GASTO MENOR ha sta 1 3 ,47~ li t ros po r segun
do, Iími te del qu e en estas condiciones no debe rá
pasar hasta tomar su vo lúmen de T anda de .. ..
4.6 55.984 M 13. •

ART. 38 .• Al terminar de tomar ¡¡U Tanda, el
Canal del Coyote, si no ha d ismi nuído el gasto del
Río se aplicará a l Canal de La Concha , cu yo GA ST O
MENOR es hasta de 9,0 38 li tros por segund o , y su
volúmen de T anda de 3.123,552 metros cúbicos.
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ART. 39 - Al acabar de recibir su . volúmen de
Tanda el Canal de la Concha, el gasto se aplicará al
Ca nal de Torreón, cuyo GAST O MENOR es hasta
de 8,023 litros por segundo, con un volúmen de Tan
da de 2.773 .197 metros cúb icos.

ART. 40 - Si en cualquiera de los casos conside
rados, el gasto d isminuye hasta ab ajo de los limites
mí nimos seña lados para los gastos que puedan dejarse
pasar por el Verted or Superior al Canal o canales
que estén t omand o agua, en tonces se recogerá a las
presas en donde lo permi ta el limi te mín imo referido,
a plicand o el gas to a los canales más atrasados, y si
no los hay , vol viendo a comenzar desde los Cana
les de San Fernando, si ya todos están igualados en
número de T andas recibidas, y en el mismo órden
y form a descritos y por las veces que lo siga ex í
giendo el gasto del Río.

ART. 41 • Cuando el gasto del Río llegue a 90
metros cúbicos obtenido con la suma de todos les
gast os a forados' en los canales de San Fernando al
Coyote, se pod rá dejar pasar el agua sobre el Ver
tedor de la Presa de El Coyote, para dar agua a
los canales inferiores de dicha Presa, en el concep.,
te de que en la re gi ón arriba de El Coyote, se de
jarán 30 metros que se aplicarán a los Canales que
acusen atraso en sus Tandas, o para alternar ese
gas to repartiéndolo y evitar el azolve de las Boca"
tom as.

Una vez que el canal del Cuije tome hasta su
GASTO M E N O R de 10,290 litros por segundo, el
resto de l agua se deberá dejar pasar para los cana.
les de la Presa de Guadalupe.

ART. 42 - El canal del Cuije tom ará su Tanda
de 3.556,308 metros cúbicos, y logrado ésto, se ce

. rrará si no hubiere aumento en el gasto del R ío,
para pasar el ag ua para abajo.

No debe rán dejarse pasar para a bajo de la Pre,
Sil. de El Cuije, gastos inferi ores de 15 metros cúbi
cos por segundo.

ART. 43. - Cuando el ag-ua ha ya llegado a la
Presa de Guadalupe, se podrá dejar pasar sobre el
Vertedor, del Coyote un gasto que nunca podrá ser
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inferior a 50 metros en el ca so de que haya canales
arriba del Coyote at rasados -en Tan~~, de ot~o modo ,
se repite, solo quedaran 30 metros c úbicos arriba, para
evita r los azolves mencionados de las compuertas.

ART. 44.- E l ag ua qu e llegue a la Presa de Gu~

dalupe, se distribuirá de manera que el Canal de BJI
bao tome hasta su GASTO !lE NOR de 5,530 litros
por segundo, siendo su volúm en de T anda d e
1.911,242 metros cúbicos .

El exceso de agua que exista, se aplica rá al canal
de Santa Teresa, cuyo GASTO ME NOR es has ta de
10,883 litro s por segundo, con un volúmen ~e T an da
de 3 761,423 metros cúbicos, y así hasta cubrir por su
órden: erGASTO MENOR de 1,657 lit ros por segun
do para Santa 'Lucía, con un Volú men de Tanda de
572 ,661 metros cúbicos ; a Concordia su GASTO ME
NOR hasta de 4 ,616 litros por segundo y Volúme n de
Tanda de 1.595.270 metros cúbi cos ; a Tajo Uni do su
GASTO MENOR hasta de 5,614 lit ros por segundo
con volúmen de Tanda de 1.940,290 me tros cúbicos ; y
a San Lorenzo, su GASTO M ENOR has ta de 3.271
litros por segundo COl! 1.130,502 metros cúbicos de
Volúmen de T an da .

No se usa rán fuera de los remanen tes, gastos in
ferió res a Tres metros cúbicos en el Canal de Bil bao ;
de Cinco metros cúbicos en el de Sa nta Teresa ; de Un
metro cúbicos en Santa Lu cia ; de t res metros cúbicos
en Concordia ; de Tres met ros cúbicos en el Tajo U
nido ' de D os metros cúbi cos en el de San Lorenzo y
de T~es metros cúbicos en el Ca na l de R ub io .

ART. 45. - Como la plan till a de la bocatoma del
cana l de Rubio está al nivel de 1.32 metros sobre la
plan tilla de la Presa de Guadalu pc c~ ~cce8ario espc
rar a que la lámina del río, seu lo suficiente mente al
t a para que permita a dicho Can al e.' uso de l ag~la, y
eso ocasionará atraso s de cons ide ra ción qu e Rubio su
fra por esa si tuaoi ón; pa ra ta n luego corno pueda to
mar se le aplicará la compensa ción desde luego, dán 
dole su GAST O MEDIO de 3,602 lit ros por segundo
o quiza ha sta el MAYOR de 5.450 litros por segundo
para igu alarlo en número de T an das a las dem ás. El
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Volúmen de T anda del Canal de Rubio es de 933,687
metr os cúbicos. Aquí obrará el buen juicio Gel Pero
son al de Distribución .

ART. 46 .·Todo canal al terminar su volumen
de Tanda, y no ex is tiendo aumentos en el gasto del
río, que lo ame r it e , será cerrado para que el agua
pase a los Can al es atrasados, inferiores a él.

AR T . 47.-Si no au men t a el gasto del Río, y se
sos tiene, segui rá para abajo el agua, teniendo cui
dado de que por e l Vertedor de Guadalupe no pa·
sen men os de DOCE METROS cúbicos por segun
do: por el de la Presa de Trasquila ¡S I E T E ME
TROS cú bic os: por el de la Presa de San Pedro,
TR ES METROS cúbicos. y para los terrenos si.
tu ad os abajo del Vertedor de Colon ia, nunca se P ero
mit irán qu e pasen menos de OCHO METROS cú
bic os por seg-undo.

AR T. 48 Del agua que llegue a la Presa de
Tras qu ila, se aplicará al canal de ese nombre, has
t a su GAS T O MENOR de 2 882 litros por segundo
y Volúme n de Tanda de 995 ,932 metros cúbicos.
Del agua que llegue a la Presa de San Pedro se da
rá al Can al de Guadalupe hasta su GASTO ME
NOR de 4,008 li t ros por segundo con un volúmen
de Tanda de 1 385,413 metros cúbicos : al de San l.
si dra hasta su GASTO MENOR de 3,437 litros por
seg undo, con un vol úmen de Tanda de 1.188,005
metros cú bico s: al de Bolívar, ha sta su ,GA ST O
ME NO R de 2.314 litros por segundo, con un vol ú
men de Tanda de 799 .710 metros cúbicos, y a la
Sangría de Benavides, cuya plantilla es alta (caso
sem ej an te al del canal de Rubio ), hasta su GAS
TO M E~~OR de 271 li t ros por segundo , siendo su
volú men de Tanda de 93,665 metros cúblicos.

ART . 49.-EI agua que pase a la presa de Ca.
lon ia, se distribuirá, dando al canal de Zaragoza
h asta su GASTO MENOR de 2,943 litros por se
gundo con volúmen de Tanda de 1.017,274 metros
cúbicos : al Canal de Yucatán hasta su GASTO
MENOR de 1.151 litros por segundo con un voln
men de tanda de 397,780 metros cú bicos y al Canal
de San Marcos, un volúmen de 'Panda de 1.272,778
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metros cúbicos, con un G ASTO MENOR hasta de
3,683 litros por segundo.

ART. 50 ·El agua que p ase para la REGION
si n ob ras de M ayr án, se a p lic ará a las Sangría y
d iversos c an ales d ir ect os del Río, proprcionalmente
a las super fic ies reconocid as que r ieg uen, teniendo
cuidado de com pu tar el Volumen de t andas señ ala
do a esa zon a, de 2.543,185 metros cúbicos, qu e sos
tenga la equid ad de la misma, res pec to de los cana
les superiores.

ART. 51·Si el gasto del R ío obtenido por la su
m a de los gastos aforados en los Canales, llega a
171 ,525 litros por segundo, entonces se dará princi
p io desd e los canales de la Presa de San F ernando,
a que los can ales vayan pasando de s us GASTOS
M ENORES a sus GASTOS ME DI OS : Los Volú·
menes i ud icados de Tandas per manecen i nvari ab les
en toda la di stri bu ci ón, no importa con qué gastos,
y se se guirá la m isma secuela de ir pasando los
gastos de los can ales, cuando termine su T and a, al
Can al inmediato i nferior haciéndose lo mismo con
lo s aumen to s q ue vay a adquir iendo el gasto en el
Río.

ART . 52-Se repi te, L A COMPENSACION
básica para la eq uidad , se conseguirá dejando en
los canales ad ela nta dos, .:"1 gasto in mediato inferior
y se a plic ará el inmediato superior a ios atrasados
si se hace necesa r io.

Si estando en estas condiciones, el gasto der i
vado del 'r ío aumenta y pasa de 228,710 li tros por
seg. , que es la suma de los GA STaS M EDlOS de
lo s can a les, se comenzará a dar GASTOS MAYO
R ES. en indéntica for ma a la indicada en el Art í 
C1;110 No. 51.

ART . 54.-S i ha seguido en aumento el Gasto
del R ío hasta alcan za r como suma de los g-astos a
forados en el Distr ito de Riego, el de 346 .065 litros
p or segundo, se princi piar á a dar MAXIMOS a uo
dos los Cana les, po r su orden yen la misma fo rma
descrita, aplicando los aumentos que vaya te nie ndo
el Río de m aner a su cesi va, según el orden de los ca
nales y tendiendo siempre a su COMPENSACIÜN.·
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ART. 55 - Al llegar el gasto derivado por los ca
urdes a la suma de 457 ,420 litros por segundo, todos
108 can ales irán en Máximos, pudiéndose aplicar
hasta entonces los GA STOS EXTRAORDINARIOS
en los can al es, con las consideraciones qu e ya se han
expresado. En es te mom ento se permitirá a todos
los D E SFO G UES Y SANGR IA S, t om ar agua de a
cu erdo con la lámina que hay a en el Río.

ART 56~T od o gasto superior al MAXIMO RE
G LAMEN T AR IO, se denominará GASTO EXTRA
OR D INAR IO . Su cuan tí a es variable y se deterrni
nará en cada caso por la Oficina de Distribución.

ART. 57.~Como regla general SALVO EN LOS
CASO S DE COM PE N S ACIO N , ningún canal podrá
pasar de un gasto a l inmediato superior i siguiente, si
a lguno o a lgunos de los canales que le preceden no han
tomado el GAST O SUPER IO R de que se trata.

Disposiciones Complementarias.

ART. 58.r-Ate ndiendo a las ex igencias de mayor
in terés económico ejida l de la Comarca, el Banco de
Crédito E jidal o la D elegación del Departamento A
grario , en su caso, que son en la actualidad los Re
presentantes del Sector E jielal en todo el Distrito de
Riego, podrán pedir que los volúmenes correspondien
t e a cualquier can al se apliquen a otro en cualquier
presa. .

La Oficina D istribuidora accederá a ello, siem pre
y cua nd o no se aparte la petición mencionada
de los linea mientos de este R eglamento, en lo que se
refiere a economía del agua, como es el de que no de
berán de ja rse pasar por las diver sas presas hacia
bajo , ga stos inferiores a los an otados para cada una
de ellas.

Los volúmenes se aplicarán como si hubieren sino
recibidos por el Canal a quien correspondieren y en 'la
proporción debida: el Di strito de Riego llevará la
Contabilidad por Cana les y el Sector Ejidalllevará la
la suya para evita r confusio nes .

ART. 59. - E xistirá una Oficina de di stribución
dentro del Distrito de Riego, con el personal que sea

necesario para llevar el regis t ro y contabilidad gene ra l
de todos los ca na les .

ART. BO.- N o habrá más autoridad , en lo que res
pecta a la a plic a ción del presente Reglamento , que la
Comisión Naciona l ele Irrigación con el carácter que
le señala el Ar tículo 60. de este Reglamento, repre 
sentada por el Geren te Genera l del Distrito de Rie
go de la Región Lagu nera , extendiéndose dic ha auto
ridad ha st a el ú ltimo terreno que se riegue con agua
del Nazas, pues debe rá vigila r que se cumplan todas
las di spo siciones consigna das en este R eglamento o
es ta blecidas por las Leyes rela t ivas, así como el me
jor, el más racional y perfecto ap rovechamiento de
las aguas qu e se deriven del Río Nazas en todo el
Sistema de Ca na les .

ART. 61.-Todo el personal necesa rio empleado
-pa ra la aplicación in terna de las disposiciones de este
Reglamento , depender án directamente de l Di strito de
Riego de la Región Lagun e ra , a quien compete desig
narlo, así como a ten der todo lo que a cada canal se
refier a; en la in teligen cia de que los gastos qu e dicho
person al cau se, se rá n erogados por los Usuarios del
mism o ca na l. en la proporción en que se enc uentren
en tre sí los terrenos reconocidos como de rie go en di-
cho Can al. .

ART. 62-EI Distrito de R iego de la Región La
gunera, establecerá de ma ne ra permanen te u n serv i
cio general de com un icaciones , tanto t elefónicas como
terrestres, para la mejor eficacia de l servicio, ya sea
de con servación, como pa ra la más perfecta distribu
ción de las aguas.

ART. 63.-Pa ra las limpias, conservación y vigi
lanci a en todas las arterias de r iego , el D istrito de
Ri ego de la Región Lagunera , señala rá con toda pru
den cia una zon a par alela a ambos lados de las mis 
mas, cuya anchu ra se establecerá conc ien zudamente
en cad a caso, y la cual quedará ba jo su directa juris
dicción no pudiendo ser invadida con ningún pretex
to.

ART. 64.- 8e prohi be de mane ra terminante que
los bordos de los can ales principa les y de sus ramas:
los bordos de defensa en las márgenes de l R ío y los
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te rrapl.enes del ~errocarril y carreteras se usen por
cualquier Usua rio, como bordos recibidores de riegos o
de aniegos.

ART . 65.-L as obligac iones impuestas por este
Reglamento, no podrán ser objetadas o eludi das en su
c~mplimient~, por aparceros, arrendatarios, propieta
n os o cualquier otra denomi nació n con las que ap a
rez can las personas que se encuentren al fren te de los
dist intos pred ios.

ART. 66.-E l D ist rito de Riego de la Región La
gunera queda fac ultado para constru ir nue vas obras
can ales de riego o de drenaje, a t ravés de los terrenos
de los l!s.uari.os,.qu iene~ no podrán oponerse a ningu
na l~o~lflCaClón que se naga necesaria , par a el esta
blecimiento de la red de riego que debe rá emplea rse
al funciona r el Vaso del Palm ito

ART. 67.-El Distrito de Riego de la Regi ón La
gunera publicará diar iamente, en un ta blero colocado
en lugar visi ble en sus Oficinas , el estado del Río y
dará las infor maciones pertinentes cuando le sean so
licitadas por los Representa ntes recon ocidos de los
Usuarios. Así mism o escucha rá las quejas u observa
ciones que dichos Representa ntes le presenten dejan
do pa ra consulta con la Aut orida d Superior aquellas
que no deba resolver por sí desde luego, pero pondrá
toda su at ención para remed iar en el acto, cualquiera
~osa que prevea 9~e pueda causa r en algún sentido,
Irreparable perjuicio,

ART. 68. Si algún Usuario, en cua lquier canal
por la circunstancia que sea, rehusa su agua o parte
de ella en el momento en que por este Regl amento se
l~ asigna, ~e~derá todo derecho sobre esa agua que se
mega a recibir , la que se le anota rá como si la hubie
ra re~ibido y aprovechado. Se exceptúan los casos
previstos en el Articulo 23, pues al Ej ido no se le con
sideran aguas rehusadas.

Los Represen tantes Gene ra les de los Ej idos, sí
podrán como ya quedó establecido con toda clar idad
en el Artícu lo 58 de este Reg lame nt o, pedir t ram lado
de volúmenes den tro de un cana l a ot ro canal y aú n
?e una presa a ot~a presa, cuando se juzgue que de no
hac~r~e. así, por dichos Representantes que sufrirá n
perJUICIOS alguno o algunos de los terrenos ejidales
que necesiten el agua con urge ncia. El agua que se
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rehuse, pasará al Total Repart ible para beneficio del
resto de los Usuarios.

ART. 69.-Si endo un a necesidad imperiosa evitar
desp erdicios del agua, cua ndo haya algún medio para
ello el D istrito de Riego de la Región Lagunera debe
rá vigilar que ta les desperdicios solo existan por cau
sas verda deras de fuerza may or.

Por tal concepto si se pre sentaren circunstancias
como la de escurrir por el Río una avenida de consi
deración , y a la vez, en alguno o algunos de los cana
les de la Red, alguno o algun os de sus usuari os, re
husaren toda o parte de su dotación reglamen taria, se
procederá en el sen tido de aprovechar In ca pacidad
de la obra, dándol e el agua rehusada a los terrenos
que se encuentren vaca ntes aunque sean de los suje
tos a excedentes, antes que tirár el agua para la La
gun a de Mayrán o bien desperdiciarla en los montes
u en las Vegas.

CAPIT ULO QUINTO
SANCIONES

ART. 70.-Se extin guirá el derecho de los usuarios
por los siguientes motivos:

L·Por deja r de usar las agu as que les correspondan ,
por un período de tres añ os consecut ivos o de tres
den tro de cinco.

Il --Por dedicar las aguas que les correspondan pa
ra regar sus terrenos, a otros distintos, sin previa au
torización de la Secretaría, o en los casos previstos
por este Reglamento. La autorización' será dada de
acu erdo con el Artículo 53 de la Ley de Aguas de
Propiedad Nacional vigente.

III . -Por aplicar las aguas que les correspo ndan, a
usos distintos a los autorizadoapor este Reg lame nto.

IV.-Por haber sido condenados dos veces, n cnusn
de tomar con perjuicio de tercero, un volumen de a
gua mayor que el que les corresponda de acue rdo con
este Reglamen to o con los que se pongan en vigor pa
ra la distri bución interior de los can ales.

ART. 71.-Se impondrá una multa, de acuerdo
con lo que dispone el Art ículo 161 del Reglamento de
la Ley de Aguas vigente , a qu ienes no den aviso del
traspaso de derechos que efectúen confo rme lo ordena
el Artículo 70. de este Reglamen to.
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AH'r. 72.-Se im pon drá una mul ta has ta de
$500 .00, a qui enes arrojen a los cauces del Río o de los
Canales, basuras, colorantes o substancias de cualquie
ra naturaleza qu e perjudiquen los cauces o los ter re
nos de lab or; qu e conta minen las aeuus hac iéndolas da
ñosas para la salud de las pers onas ~ animales; que per
ju~iquen la pesca, la agricultura 11 la industria, y a
qUIenes tomen may or cantidad de ag ua que la que les
corresponda.

ART. 73. - A qui enes hagan o per mi tan derru
mar las ag uas qu e esté n aprovechando, haciéndolas sa
lir de su cauce, originando dañ os r a qui enes cometan
la falta a que se refiere el artículo anterior por no te
ner sus obras de aprovech amiento debidamente acon 
dicionada s, se les suspe nde rá el uso de las ucuus en la
medirla que sea necesaria, mientras no aC~)Jldicionell
sus obras en la forma que det ermine el Distrito de
Ri eg o, directamente o por conducto de las J un tas L o
cales de Aguas.

ART. 74 . - A qui enes no paguen a las J untas Lo 
.coles de Aguas o al Distrito de Ri ego las cuot as que
les cor respondan, se les suspend erá el uso de la s aguas
a 9ue tengan derecho, mientras no se pongan al co
'r rrcntc en sus pagos.

An:!'. 75. - Se impondrá prisión de 15 días a 2
míos y multa de 'Il 25.OO a 500.00 al que, habiendo si
do ap ercibido por el Distri to de Ri ego para que no lo
haga, persever~ en la comisión de los siguientes he
chos:

T.-Utilizar las aguas a qu e se refier e est e Recl u
mento, sin estar auto ri zado por él y sin tener aut~¡'i
zucion expresa de la Secretaría de Agricultura y Fo.
mento.

n .- R epresar las aguas a que se refiere este R e
glamento o ejecutar obras para desviarlus por fi ltra
t rución u otro medio.

lIT.-Desviar de su cu rso lus citadas uzuas sin
• • , t) ,

ten er autorizaci ón para ello .
A R'I'. 76-Las pena s anteriores se aplicaran sin

perjuicio de la facultad del Distrito de Riego, de or
denar administrativamente que por cuenta del infrue
tor se haga la extracci ón de obstaculos, la dem olición
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de obras ejecutadas indebidamente, y la cous.
trucción de las que sean necesarias para subsa
nar los perjuicios que se hubieren causado: igual
mente se aplicarán, sin perjuicio de que los que hu
bieren sido perjudicados, o la Secretarí a por con
ducto del Distrito de Riego, si el ca so lo requie re,
reclamen ante las Autoridades competen t es la repa
ración o indemnización correspondiente.

ART. 77 .-En los ca so s a que se re fiere el Ar 
tículo 70. el Distrito de R iego inf or ma rá a la Secre
taría en su oportunidad, aportando los datos que
ten ga para comprobar la fal t a de que se t ra t e, y la
Secretaría completará, si procede, la in ves t igaci ón,
para dictar la resolución que corresponda con forme
a las-disposiciones de la Ley de Aguas de Propie
dad Nacional vigente y su Reglamento; y en los
casos a que se refiere el Artículo 75, el Distrito de
Riego consignará a los culpables directamente. o
por conducto de la Secretaría a la s Autoridades
competentes para la imposición de la pena que co
rresponda en la inteligencia de que, las multas se
haran efectivas por las Oficinas Recaudadoras de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. pre
via petici ón a ésta y la prisión por las Autorid ades
Locales de la jurisdicción ~spectiva.

ART. 78 -Cuando se cometan las faltas a que
se refiere el Artículo 72, el Distrito de R ie go se di
rigirá a la Secretaría de Hacienda y Créd ito Públi
co, a fin de que ordene a la Oficina Rec audadora
respect iva . el cobro de la multa que el mismo Dis
trito hubiera fijado en relación con la g ravedad de
la falta cometida; yen el cas o a que se ref iere el
Artículo 7 L, el Di strito de Riego, al t en er conocí
mi ento de la fa Ita cometida , y a sea di re ctame nte, o
por el informe que las Ju ntas de Agu as Locales le
dieren. la comunicará a la Secreta ría para que ést a
re suelva ac erca de la sanci ón que debe i mponerse
y haga las gestiones para que se ha ga efectiva.

ART. 79 .. El Distrito de R iego, di rectamente o
por medio de las Juntas de Ag-uas Locale s, apli ca.
rá las penas a que se refiere el Artícu lo 73 y 74, al
cometerse las faltas relativas. y ordenará de sde
lueg-o las obras o reparación de las existent es. que
deban ej ecu tarse para corregir, en su caso. el des-
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perdicio de las aguas o los daños que se hubieren cau
sado.

ART. 80.- En todos los casos de imposici6n de
sanciones, el Distrito de Ri ego, comunicará a la Secre
turia sus resolu ciones, remiti éndole copia de los Ofi
cios que gire, a fin de que la misma Secretaría le pres ,
te el ap oyo que sea necesario en cada caso; así mismo,
el Distrito de Ri ego o las .Tun tas de Aguas Locales ha
rán levantar actas ante testigos cuando sea necesario,
para comprobar la falta °delito de que se trate.

TRA NSITORIOS.
ART. l.-El presente Reglamento continu ará en vigor hasta

que funcione la Presa de Almacenamiento respectiva.
ART. lI.-La Comisi6n Mixta Reglamentadora de los Ríos Na

zas y Aguanaval. deberá proeder desde lueqo a los siguientes
trabajos:

l.-Reglamentaci6n interior para cada can al pr incipal de la
Red del Río Nezes,

IL-Reglamentaci6n de la Perforaci6n de las norias, basándo
se en los estudios que formule la Comisi6n Nacional de Irrigaci6n .

ART. lIl.-Aún cuando el tramo reglamentado se considera
desde la Presa de San Fernando, inclusive, has ta la Laguna de
Mayrán, el control y vigilancia técnica del Distrito de Rieg o de
la Regi6n Lagunera', deberá ejarcerse desde la Presa del Pal
mito hasta la Laguna de Mayrán .

ART. IV.-Las obras de distribuci6n para los terrenos qu e se
rieguen abajo de la Presa de Colonia, se construirán al funcio
nar el Vaso del Palmito.

ART. V.-Este Reglamento entrará en vigor desde la fecha de
su publlcecíón.

ART, VI.-Quedan derogados los Reglamentos o Acu erdo s
relativos, que se encuentren en vigor al publicarse el presente
Reglamento, en lo que a él se oponga.

Va. B~.
El Sub.Secretario de Agr. y Fomeato.

Firmado.- Ing. Fernando Foglio
Aprobado ,

El Ido. de Agr. y Fomento,
Firmado.- Dr. José G . Parres

ES COPIA DE SU ORIGINAL.
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